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 I. Vencido como se encuentra el lapso de suspensión indicado 

en decisión del 04 de agosto de 2023 (Archivo. 028), se reanuda la litis.  

 Empero, se requiere a las partes a fin de que informen el estado 

del acuerdo de pago realizado desde el año 2021, y del cual a la fecha 

las partes han guardado silencio y se desconoce si el mismo fue 

cumplido a fin de dar por terminado el asunto.   

 Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia, informe sobre el cumplimiento del 

acuerdo de pago, y de ser el caso proceda a solicitar la terminación del 

asunto de marras.  

 II. Por otra parte, como quiera que no se realizó pronunciamiento 

a lo solicitado por las partes en el numeral 5° del escrito de fecha 13 

de julio de 2023 (Arc.027), en lo relativo al levantamiento de la orden 

de aprehensión del vehículo de placas SDM-822, esta judicatura 

procederá a decretar levantamiento de la orden de aprehensión. 

 Conforme a lo expuesto, el despacho, RESUELVE: 

 PRIMERO: REANUDAR el presente proceso  

 SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el 

término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia, informe sobre el cumplimiento del 
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acuerdo de pago, y de ser el caso proceda a solicitar la terminación del 

asunto de marras. 

 TERCERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la 

APREHENSIÓN ordenada en auto de fecha 10 de octubre de 2019 (fl. 

072 Archivo 001), sobre el vehículo de placas SDM-822. OFÍCIESE a 

la POLICÍA NACIONAL, SIJIN, GRUPO AUTOMOTORES. Tramítese por 

secretaría. 

NOTIFÍQUESE. 
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